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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Describir el modus operandi para mantener medidas de prevención de contagios e higiene en los servicios de elaboración y distribución de los alimentos a los usuarios (Cocina y Comedor, principalmente) sin perjuicio de la legislación vigente y del sistema de APPCC previamente implantado. 
1.1. OBJETIVOS: 
· Prevenir el contagio entre el Personal y los Usuarios.
· Seguir las medidas normativas expuestas en la ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 y otras normativas aplicables.
1.2. CAMPO DE APLICACIÓN / POBLACIÓN A QUIEN VA DIRIGIDO
Servicios de Cocina y Comedor
· Personal de Centro Geriátrico Borja y Hospital Ferris
· En general, todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas de protección encaminadas a controlar y reducir la transmisión de este tipo de enfermedades, 
· En particular, el Personal que desarrolla su trabajo en cocina, comedor y servicios de habitaciones.
· Personal externo al Centro Geriátrico Borja y Hospital Ferris:

· Proveedores

· Personal de mantenimiento
1.3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES  

· COVID-19: La COVID-19 es una enfermedad producida por el coronavirus SARS-CoV-2, un virus detectado por primera vez en diciembre de 2019. Los síntomas más comunes que provoca dicha enfermedad son: fiebre, tos y sensación de falta de aire. Otros síntomas pueden incluir: cansancio, dolores, goteo de la nariz, dolor de garganta, dolor de cabeza, diarrea, vómitos. Algunas personas pierden el sentido del olfato o del gusto.  (Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2020).  
· Riesgo (en el caso que nos ocupa en este procedimiento): Posibilidad de que una persona se contagie con el coronavirus SARS-CoV-2.  
· Gestión del riesgo: Actividades coordinadas para dirigir y controlar la organización en relación al riesgo. (UNE-ISO 31000:2018) 

2.- RESPONSABILIDADES  

	DIRECCIÓN
	· Proveer de recursos humanos, materiales (EPIs) y organizacionales para implementar todas las medidas preventivas posibles para evitar la infección por COVID-19 al personal del centro y personas usuarias.



	Personal Facultativo y DUEs
	· Prescripción de medidas específicas de higiene. 
· Responsables de la realización y supervisión de los diferentes controles y tareas de cuidados sanitarios.
· Responsables de la utilización de los EPIs adecuados por parte del personal.

	AUXILIARES 
	· Responsables del seguimiento y ejecución de una buena higiene a los usuarios e instalaciones.
· Responsables de cumplimentar los registros que de aquí se deriven.



3.- DESARROLLO 
Medidas generales 

· Planificación de las tareas y procesos de trabajo de tal forma que se garantiza la distancia de seguridad establecida por las autoridades sanitarias; la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de personas y la distribución de espacios (mesas, mobiliario, pasillos, etc.), se adaptará si fuera necesario. 
· En caso de imposibilidad, se tomarán medidas alternativas para evitar el riesgo de contagio por contacto.
· En caso de que existan turnos, éstos deben planificarse siempre que sea posible de forma que se concentren los mismos empleados en los mismos grupos de turnos. Igualmente, para el cambio de ropa el personal utilizará el espacio habilitado para ello, que permite también asegurar dicha distancia interpersonal respetando el aforo máximo de los vestuarios. Además, se mantendrá el distanciamiento social en reuniones internas.  
· Se vigilará la presencia en el entorno laboral de trabajadores vulnerables frente a la COVID-19 
· FORMACION. Se difundirá pautas de higiene con información completa, clara e inteligible sobre las normas de higiene a utilizar en el puesto de trabajo, antes, durante y después del mismo, que puede estar ayudado con cartelería.  Todo el personal de los equipos involucrados deberá contar con la formación adecuada en:

· Higiene alimentaria y manipulación de alimentos.
· Medidas de prevención de la COVID19, entre otras el correcto uso y mantenimiento de mascarillas, guantes y otros EPI que utilicen.) 

· Se facilitará tiempo y medios para la correcta higiene de manos;

· lavamanos disponibles y accesibles en cocina y en zonas comunes próximos a zonas de servicio de comidas. 
· disponibilidad de jabón y soluciones antisépticas autorizadas para higiene humana (TP1) en lavamanos de cocina y para usuarios del comedor y toallas de papel para la higiene de manos.

· La técnica de lavado será conforme a lo contemplado en la cartelería publicada por el Ministerio de Sanidad. Las manos deberán ser lavadas:
· utilizando de manera general con agua y jabón (40-60”) y en su caso, la desinfección con productos adecuados (20-30”). 
· antes y después del contacto con superficies o equipos potencialmente contaminados. 
· antes de colocarse el equipo de protección individual (EPI) y después de su retirada. 

· la utilización de guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada y antes de colocarse unos nuevos; antes y después de colocarse los elementos de protección individual.
· antes y después de la utilización de cada útil de trabajo.
· en el caso del equipo auxiliar y encargados de la distribución de los alimentos entre los usuarios, la higiene de manos se realizará antes y después del contacto con cada uno de ellos.
· El secado de las manos se realizará con papel absorbente desechable.
· En caso de que algún servicio se encuentre subcontratado, el Centro Geriátrico Borja y el Hospital Ferris supervisará que el personal cuenta con los equipos de protección individual necesarios.   

· Se mantendrá la distancia de seguridad en el resto de instalaciones ajenas a cocina y comedor en las que se desarrolla el trabajo y los espacios compartidos para mantener la distancia de seguridad (p.e en ascensores, accesos y zonas comunes, vestuarios, salas de reuniones).  
· Se procederá a la ventilación, al menos diariamente y con mayor frecuencia siempre que sea posible, de las distintas áreas de cocina, comedor, habitaciones … 
Además: 

· El cambio de la ropa de calle por la de trabajo se hará en el vestuario antes de acceder a las zonas comunes del centro. El cambio debe incluir el calzado.

· Si para acceder al vestuario hubiese que pasar por zonas comunes con la ropa de calle, habrá un circuito diferenciado del personal para evitar que coincidan manipuladores en ropa de calle con personal en ropa de trabajo y usuarios.

· Los vestuarios deben mantenerse limpios y no deben utilizarse para otros cometidos. Contarán con dispositivos (taquillas, armarios…) que permitan que no se mezcle la ropa y calzado de calle con los del trabajo.
· La ropa y calzado de trabajo de los manipuladores serán exclusivos y se mantendrán limpios debiendo cambiarlos cuando se requiera, al menos diariamente. La vestimenta se lavará con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados en el propio centro o por cada trabajador. El calzado de trabajo se encontrará limpio y desinfectado en el momento de su uso. 

· El acceso a las instalaciones de cocina y comedor está estrictamente prohibido a todo personal ajeno a las mismas. En caso de que por averías en los equipos u otras causas técnicas tenga que acceder personal ajeno, deberán ir equipados de elementos de protección individual.
3.1. Medidas de protección para el personal  

3.1.1. Requisitos generales 
3.1.1.1. Distancia entre Manipuladores

· Se deberá mantener una separación de al menos 2 metros entre manipuladores; 
· cuando esto no sea posible o no se pueda asegurar que se va a mantener la distancia a pesar de las condiciones de espacio favorables será de uso obligatorio:  

· mascarilla quirúrgica en todo momento 

· bata desechable

· calzas desechables en el interior de las dependencias de cocina

3.1.1.2. Turnos de Trabajo
· El horario de entradas y salidas evita coincidencias: Un turno finaliza las tareas iniciadas antes de la entrada del siguiente. 

· Se organizan turnos que permiten mantener una distancia de seguridad entre los comensales de al menos 2 metros. 
3.1.1.3. Otras medidas de higiene generales
El personal debe: 

· Acceder al Centro Geriátrico Borja y Hospital Ferris por la puerta principal donde se procederá a la desinfección de las suelas del calzado mediante la aplicación de lejía reducida a 1.000 ppm (dilución 1:50 con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente).
· Dirigirse a los vestuarios por el circuito establecido.
· Dejar, antes de acceder a las instalaciones, los objetos personales (incluidos móviles) en un lugar dedicado al efecto (box, taquilla, etc.). Se limpiará las manos y se pondrá la ropa de trabajo limpia
· Una vez vestidos con el uniforme de trabajo, se accederá a cocina y a los otros puestos por el ascensor y/o las escaleras.
· Una vez terminado el turno se hará el circuito de forma inversa.
· La ropa de trabajo se aislará de forma que no tenga contacto con la ropa de calle.
· Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano, tanto al resto de personal como a usuarios y proveedores. Se debe respetar la distancia de seguridad siempre que sea posible.  

· Tirar cualquier desecho de higiene personal –especialmente, los pañuelos desechables-, así como los EPI de forma inmediata a las papeleras o contenedores habilitados y con accionamiento no manual y bolsa interior. 
· Lavarse minuciosamente las manos tras estornudar, sonarse la nariz o toser o tocar superficies potencialmente contaminadas (pomos, carros, etc.). Cuando por las características físicas de las instalaciones no sea posible que el personal se lave las manos periódicamente se deberá asegurar el uso de solución desinfectante.  
· Cambiarse de ropa y calzado al llegar al Centro Geriátrico y Hospital Ferris y al finalizar su turno antes de salir de la instalación. Al finalizar el turno se depositará la ropa utilizada en una bolsa de plástico que se cerrará y cada cual se llevará para su posterior lavado. Fontilles ofrece la posibilidad de que se lave en los centros.
· Desinfectar frecuentemente, a lo largo de toda la jornada laboral, los objetos de uso personal (gafas, móviles, etc.) con agua y jabón o, en su defecto, con una solución desinfectante, y los elementos del puesto de trabajo con el cambio de turno.  Para la desinfección de equipos electrónicos se deben utilizar productos específicos, aplicados con un paño, o toallitas desinfectantes especiales. 
· No compartir equipos de trabajo o dispositivos de otros empleados. En caso de que exista alternancia en el uso de determinados equipos o dispositivos 
3.1.2 Requisitos específicos para el personal de limpieza 

· En las zonas se servicio de comidas se realizará una limpieza intensa entre turnos. 
· En caso de servicio de comidas en la habitación del residente, el personal de limpieza debe utilizar el equipo de protección individual adecuado dependiendo del nivel de riesgo y del resultado de la evaluación de riesgos laborales. Como mínimo, el personal debe utilizar mascarilla y guantes.  
· Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
· Los guantes y mascarillas deben desecharse tras su uso a la finalización de su vida útil y según las instrucciones del fabricante. Se habilitarán cubos con tapa para su depósito y posterior gestión. 
· En caso de que los servicios aquí descritos estén subcontratados, el restaurante supervisará que el personal cuenta con los equipos de protección individual necesarios y actúa bajo los procedimientos establecidos. 

3.2.   Prestación del servicio  

3.2.1. Recepción de materias primas 

3.2.1.1. Medidas de distanciamiento social 

· Se debe cumplir en todo caso con lo dispuesto en el sistema de APPCC. Concretamente, debe existir un espacio reservado para la recepción/devolución de mercancías (zona específica, mesa, marca en el suelo…), situada cerca de la puerta de acceso de mercancía, separado física o temporalmente del resto de áreas. 
· El personal de reparto, que debería cumplir su propio protocolo de prevención e higiene, no debe superar esta área de recepción, y se supervisará el cumplimiento de la normativa de protección que le aplique.  
3.2.1.2. Medidas Higiénico-sanitarias

En el espacio reservado para la recepción/devolución de mercancías:  
· Siempre que sea posible se e deben eliminar los embalajes de las mercancías recibidas.  

· Si no fuera posible se debe llevar a cabo una desinfección de aquellos envases que hayan estado en contacto con el exterior durante el proceso de aprovisionamiento:
· 
alimentos empaquetados en cajas de cartón:
· si el alimento viene protegido en el interior de la caja de cartón por bolsas de plástico, se desinfectará el cartón aplicando lejía reducida a 1.000 ppm.
· si el alimento no viene protegido en el interior de la caja de cartón, se desinfectará mediante la aplicación de lejía alimentaria

· Los artículos frescos, se cambiarán del contenedor del proveedor a uno propio del establecimiento en la zona de recepción y se desinfectarán mediante el rociado de lejía alimentaria
· Los albaranes y justificantes deben dejarse encima de la mesa para evitar el contacto con el proveedor y siempre deben permanecer en esta zona de recepción. Los dispositivos utilizados (termómetros, bolígrafos, etc.) deben ser preferiblemente utilizados siempre por la misma persona. En caso de compartirlos, se deberán desinfectar después de cada uso.  

· Tras la recepción y/o manipulación de paquetes/pedidos se debe limpiar y desinfectar la zona y el personal debe lavarse las manos con agua y jabón desinfectante. 
3.2.2. Almacenamiento de materias primas 
Se debe garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el sistema de APPCC actualizado al contexto COVID-19. Se cumplirá en todo momento lo establecido en el Plan Genérico de Autocontrol Sanitario o Estándar APPCC/HACCP de la empresa. Se deberá incidir en las siguientes medidas: 
3.2.2.1. Medidas de distanciamiento social 
· Se deberá mantener una separación de al menos 2 metros entre manipuladores; 

· Cuando esto no es posible o no se pueda asegurar que se va a mantener la distancia a pesar de las condiciones de espacio favorables se utilizarán mascarillas.  

3.2.2.2. Medidas Higiénico-sanitarias
· Organización de cámaras, almacenes, estanterías o zonas de almacenamiento de alimentos. 

· Utilización de contenedores, envases y embalajes limpios que protejan los alimentos. 

3.2.3. COCINA. PREPARACIÓN DE LAS COMIDAS
CAMBIOS EN LOS PROCESOS A PARTIR DE COVID-19 

Si se han producido cambios como consecuencia del estado de alarma o la declaración de la pandemia (nuevos proveedores, entradas de productos más espaciadas, procesado por turnos…), estos cambios no deben afectar a la seguridad alimentaria (proveedores registrados, capacidad de almacenamiento, rotación de productos, mantenimiento de las temperaturas…) 

Se trabajará de acuerdo a lo dispuesto en el sistema de APPCC actualizado al contexto COVID-19. Se cumplirá en todo momento lo establecido en el Plan Genérico de Autocontrol Sanitario o Estándar APPCC/HACCP de la empresa. Se deberá incidir en las siguientes medidas: 
3.2.3.1. Medidas de distanciamiento social 

· Se deberá mantener una separación de al menos 2 metros entre manipuladores; 

· cuando esto no es posible o no se pueda asegurar que se va a mantener la distancia a pesar de las condiciones de espacio favorables se utilizarán:
· mascarilla quirúrgica en todo momento 

· bata desechable

· calzas desechables en el interior de las dependencias de cocina
· Las visitas a las áreas de elaboración siempre se realizarán con equipamiento de protección e indumentaria adecuada. 

3.2.3.2. Medidas Higiénico-sanitarias
· Antes de empezar cada servicio se debe realizar una desinfección general de las superficies de trabajo: 
· Todos los útiles y superficies de cocina QUE TIENEN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS deberán ser lavados y desinfectados antes y después de cada uso, y muy especialmente a la finalización de cada turno, mediante los productos químicos autorizados para su uso, o en su defecto con lejía reducida a 1.000 ppm una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 

· Las superficies ambientales como suelos y paredes serán lavadas diariamente a la finalización de cada turno con los productos químicos autorizados
· Existirán dosificadores de jabón al lado del lavamanos. Para secarse se utilizará papel de un solo uso, el cual se eliminará a un cubo de basura con tapa de accionamiento no manual. 

· No se permitirá la entrada a las áreas de manipulación de alimentos a ninguna persona ajena al servicio, o que, perteneciendo al servicio, no se encuentre en su horario de trabajo.  

· Lavar con frecuencia los utensilios que empleamos para manipular los alimentos. 
· DESINFECCIÓN DE FRUTAS Y VERDURAS: La fruta y la verdura de consumo en crudo deben desinfectarse correctamente conforme a los establecido en las normas APPCC de higiene alimentaria.
· Al finalizar la jornada, se debe realizar una limpieza de herramientas y equipos de trabajo con los productos recomendados.  

3.2.4. Servicio en comedor y habitaciones
Turnos de Servicio de Comidas

· Si se ha doblado el turno de servicio de comidas para garantizar la distancia entre comensales no debe afectar a las condiciones de seguridad alimentaria (mantenimiento de las temperaturas de los platos, espacio suficiente y/o circuito diferenciado entre el servicio y la retirada de los platos del comedor…) Ubicación de asientos y colocación de vajilla que permite distanciamiento.  
· Aplicación correcta de prácticas de limpieza y desinfección entre los turnos de servicio: 

· Suelos aplicando los productos desinfectantes de limpieza e higiene aprobados para ello
· Mobiliario aplicando lejía reducida a 1.000 ppm
3.2.4.1. Medidas de distanciamiento social 

· La disposición de las mesas debería ser de tal forma que las distancias entre respaldo de silla a silla, de una mesa a otra sea superior a 2 metros.  

· Se debe respetar al máximo las capacidades previstas de cada sala, aconsejando una densidad máxima de 4 personas por cada 10 metros cuadrados. 
· El Personal Auxiliar que realicen el servicio deben garantizar la distancia de seguridad o aplicar procedimientos estrictos que eviten el riesgo de contagio (desinfectar de forma continua las manos, evitar contacto físico, compartir objetos, etc.) 
3.2.4.2. Medidas Higiénico-sanitarias

· En el caso de las personas trabajadoras, la protección se utilizará siguiendo las indicaciones del servicio de prevención (Utilización de EPI según nivel de riesgo al que estén expuestos), al menos se utilizará bata desechable, guantes y mascarilla.
· Hay que lavar y desinfectar toda la vajilla, cubertería y cristalería en el lavavajillas (temperatura >80ºC), incluida la que no se haya usado, pero haya podido estar en contacto con las manos de los usuarios. 
· Utilización de mantelería de un solo uso. En el caso de que no fuera factible cambiar la mantelería en cada servicio. 
· Asegurar la limpieza de las superficies de la mesa o sillas que entran en contacto con los usuarios. La superficie de las mesas (en caso de que éstas no se cubran) y apoyabrazos, según aplique, deben limpiarse después de cada uso. 
· Almacenar los elementos auxiliares del servicio (vajilla, cristalería, cubertería, mantelería, cestas de pan…) en recintos cerrados o, al menos, lejos de zonas de paso de usuarios y trabajadores. 
· Se evitará tener las mesas montadas con el menaje sin proteger. 

PERSONAL MANIPULADOR QUE ATIENDE A USUARIOS A MENOS DE 2 M 
3.2.4.3. Medidas Higiénico-sanitarias 

Higiene de manos antes y después del contacto con cada usuario y después del contacto con superficies o equipos potencialmente contaminados  

· HABITACIONES: el personal auxiliar deberá velar para que los usuarios que por su estado de dependencia o aislamiento deban comer en sus habitaciones, cuenten con un estado de aseo adecuado antes de comer
· USUARIOS/PACIENTES DEPENDIENTES: el acceso a la habitación por parte del personal auxiliar precisará el uso de guantes y mascarilla.
· USUARIOS INFECTADOS O SOSPECHOSOS: los usuarios estarán aislados en la zona habilitada a tal efecto y serán de aplicación todas las medidas de protección individual, desinfección e higiene establecidas tanto para la entrada como para la salida de esta zona.

· Una vez acabado el servicio de comida, todas las habitaciones deberán ser adecuadamente limpiadas y desinfectadas.
3.3. Instalaciones, Equipos, Vajilla 
3.3.1. Limpieza y Desinfección de las Instalaciones
Se trabajará de acuerdo a lo dispuesto en el sistema de APPCC actualizado al contexto COVID-19. Se cumplirá en todo momento lo establecido en el Plan Genérico de Autocontrol Sanitario o Estándar APPCC/HACCP de la Fundación. Se deberá incidir en las siguientes medidas: 
· Aumentar los controles y medidas de organización para la limpieza y desinfección de las instalaciones del establecimiento y equipos de trabajo, es decir, reforzar el Plan de Limpieza y Desinfección del establecimiento (Plan L+D) definido en el Plan Genérico de Autocontrol Sanitario o Estándar APPCC/HACCP: 

· Superficie/equipos a limpiar + desinfectar (L+D) => (Incluyendo: zona recepción, cocina, comedor, vestuarios, aseos, … y los equipamientos y superficies que los integran) 

· Producto a utilizar 

· Frecuencia de L+D 

· Persona responsable de L+D 

· El Plan de Limpieza y Desinfección incluirá las siguientes instalaciones y los elementos presentes en las mismas especialmente de las zonas de mayor contacto (superficies, pomos, lavabos, grifería, manivelas, ascensores, puertas, superficies de mesas, botón de descarga del wc, barreras de protección, control de climatización, etc.): 

· Zona de recepción de mercancías 

· Cocina 

· Sala Comedor
· Vestuarios, zonas de taquillas y 
· aseos 
· Incluir en el plan APPCC y/o incrementar las frecuencias diarias de limpieza y repasos, 

· Con el fin de facilitar una correcta limpieza y desinfección, se mantendrán las instalaciones en condiciones adecuadas, mediante la reparación de zonas deterioradas, orden, eliminación de materiales y objetos innecesarios. 
· Utilizar, por parte del personal de limpieza, el equipo de protección individual de acuerdo al resultado de la evaluación de riesgos realizada. 
· Se dispondrá de papeleras con tapa y pedal para depositar pañuelos y otro material desechable que deberán ser limpiadas de forma frecuente.
· Recordaremos: 

· Siempre que sea posible lavar el equipamiento en lavavajillas (temperatura >80ºC)

· En caso contrario:  en primer lugar, es necesario la limpieza del equipamiento/instalación/superficie, de lo contrario la desinfección no es efectiva. 

· Posteriormente, desinfecte el equipamiento/instalación/superficies 

· Para este paso se recomienda usar lejía, también puede usar productos desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado. No mezcle productos, puede ser perjudicial para su salud. Siga siempre las instrucciones de uso. 

· Si utiliza lejía como desinfectante, debe diluirla como sigue: mezcle 20 ml de lejía con 980 ml de agua (obteniendo un litro), o su equivalente, por ejemplo: 10 ml de lejía con 490 ml de agua (obteniendo 500ml). Debe utilizarse en el mismo día de la preparación. 

· Si utiliza un desinfectante comercial respete las indicaciones de la etiqueta. 

· Para desinfectar objetos, cuando el material lo permita, puede usar un paño limpio con solución hidroalcohólica. En su defecto, puede usar alcohol común (concentración de 96%) diluido de la siguiente manera: mezcle 70 ml de alcohol con 30 ml de agua. No hace falta aclarar. 

3.3.2. Utilización de Productos Virucidas 
Se deben utilizar productos virucidas adecuados (TP2: desinfección de superficies y aérea, uso ambiental; TP4:  desinfección de superficies y materiales en contacto con alimentos) 

· Se usarán desinfectantes comunes (disoluciones de lejía, alcohol o agua oxigenada) o detergentes y desinfectantes inscritos en el Registro de Biocidas (https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Listado_virucidas.pdf). 
· Se seguirán las especificaciones técnicas de uso, con el fin de evitar posibles intoxicaciones. Cuando se vayan a utilizar desinfectantes registrados para uso por personal especializado la aplicación de estos será llevada a cabo por técnicos cualificados de empresas inscritas en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas (ROESB). 
· Lo podremos hacer dejando por escrito las labores que ha efectuado y los productos utilizados (disponiendo de las fichas técnicas y de seguridad de los productos) o podrá contratar a una empresa especializada y autorizada para ello que aporte un certificado con las tareas que ha realizado, quién lo ha realizado y qué productos ha utilizado. 
3.3.3. Ventilación de las Dependencias
La ventilación permitirá la renovación completa del aire de la estancia y mantener las condiciones ambientales adecuadas. 

· Se procurará mantener la climatización en una temperatura ambiente entre 23 – 26ºC, asegurando una renovación del aire suficiente (como mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos). Se debe revisar el sistema de aire acondicionado y especialmente la limpieza y/o sustitución de filtros. 

3.3.4. Limpieza de Vajilla y Utillaje

· La vajilla y el utillaje debe lavarse en lavavajillas a una temperatura superior a 60º (mínimo)
· El producto y el programa seleccionados deben ser adecuados para higienizar vajilla 

· Usaremos productos de limpieza desinfectantes autorizados por el Ministerio según las fichas técnicas y de seguridad del producto.  

· Identificaremos los útiles de limpieza y aislarlos en su zona de trabajo garantizando que no se produzca contaminación cruzada. 

· Limpiar y desinfectar los utensilios atendiendo a lo estipulado en el APPCC. 

· Se debe evitar el uso de trapos utilizando en todo caso papel de un solo uso o bayetas desechables. Los rollos de papel de un solo uso deben estar colocados en el correspondiente portarrollos. 

Vajilla y Utillaje PROVINIENTE DE ZONA DE HABITACIONES CON USUARIOS SOSPECHOSOS O INFECTADOS DE COVID19:

· todo elemento de vajilla proveniente de la “zona sucia” será desechable y se tirará en los contenedores y basura habilitados para tal fin.
Vajilla y Utillaje PROVINIENTE DEL COMEDOR O DE ZONAS DE HABITACIONES CON USUARIOS NO SOSPECHOSOS DE ESTAR INFECTADOS DE COVID19:

· Será recogida por el personal auxiliar y directamente transportados en carros hasta el lavaplatos, donde se actuará de la siguiente forma:
· Los carros con la vajilla sucia se introducirán directamente hasta el final de la zona del lavaplatos, evitando en todo momento que queden estacionados en la entrada o en medio de dicho espacio.
· Los elementos de vajilla serán limpiados de todo resto de alimentos y sometidos a un aclarado previo mediante el agua corriente de los grifos de la pila.
· Una vez pre-aclarados se sumergirán en un seno de la pila que contendrá agua templada con una concentración de lejía de 5.000 ppm (10 cc x litro de agua)
· Después pasarán al lavaplatos donde se lavarán a una temperatura de al menos 60 grados y se aclararán a temperatura de 90 grados
· El carro usado para transportar la vajilla será desinfectado en cada viaje una vez descargado

3.3.5. Limpieza de Textiles
· En función de las características y tipología de textil (uniformes, mantelería), se realizará la limpieza a aplicar y su frecuencia de lavado. En cualquier caso, ésta se realizará a una temperatura >60º.  
Ver instrucción de lavandería.

3.4. Requisitos de Mantenimiento 

Se debe cumplir con las siguientes cuestiones: 
· El personal de mantenimiento debe protegerse con los medios de protección personal que determine el resultado de la evaluación de riesgos del puesto. 
· Una vez finalizada la asistencia o reparación, el personal desechará los EPI de acuerdo a lo definido en el plan de contingencia, y se lavará posteriormente las manos.  
· Se debe evitar cualquier contacto físico.  
· De forma específica, debe revisarse el sistema de aire acondicionado periódicamente, especialmente la limpieza de filtros y rejillas.

3.5. Medidas ante casos posibles, confirmados o contactos estrechos
Se actuará de acuerdo a lo indicado en:

· Plan de Contingencia (ante eventual aparición de casos/brotes de Covid-19)

· PT.21 Emergencia Sanitaria.

3.5.1 Actuaciones ante casos entre los Manipuladores
El Plan de Contingencia y el PT.21 Emergencia Sanitaria incluyen al personal de cocina y comedor 

4.- DOCUMENTACIÓN/Normativa de REFERENCIA 
Documentos proporcionados por las Administraciones competentes:

· ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19
· CONSELLERIA Recomendaciones a centros residenciales COVID-19

· Protocolo Lavado de Manos para Atención Primaria

· ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19
· Prevención y control de las infecciones respiratoria agudas con tendencia epidémica y pandémica durante la atención sanitaria. Directrices de la Organización Mundial de la Salud
· ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE AL COVID-19 EN CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL. Recopilación de 2020/05/13. Generalitat Valenciana
· Cartelería
Referencias: 
· Medidas para la reducción del contagio por el coronavirus SARS- CoV-2. Servicios de restauración, Directrices y Recomendaciones. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo /Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE). Edición mayo 2020
· Documento técnico. Guía de actuación frente a COVID-19 en los profesionales sanitarios y socio-sanitarios.  https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Protocolo_Personal_sanitario_COVID-19.pdf 
· Guía de prevención y control frente al COVID-19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Residencias_y_centros_sociosanitarios_COVID-19.pdf 
· Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID19.pdf 

· Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2). https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Procedimiento_COVID_19.pdf 

· Listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (PT2), industria alimentaria (PT4) e higiene humana (PT1)  https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf 
· UNE 167013. Hostelería. Servicios de Restauración. Requisitos para la prestación del servicio.  

· UNE-ISO 22000:2018 Sistemas de gestión de la inocuidad de los alimentos. Requisitos para cualquier organización de la cadena alimentaria. 

· UNE-ISO 31000:2018 Gestión del riesgo. Directrices. 

· Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2020). Guía de buenas prácticas para los establecimientos y trabajadores del sector turístico.  

· Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (2020). Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al COVID-19.  

. 
Documentación propia

· PT.13 HIGIENE 
· F.PT13.01 PLAN Y REGISTRO DE DUCHAS e Higiene
· F.PT13.02 PLAN DE CUIDADOS
· PT.21 Emergencia Sanitaria 

· PG.08 PROGRAMA DE ATENCION SANITARIA

· PLAN DE CONTINGENCIA ADAPTADO (COVID-19)
· LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia
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